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Bogotá, D. C., 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE  
Secretario General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 # 28ª – 41 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 374 de 2026- Sesión fuera de sede en la localidad de 
Sumapaz. 
Radicado Concejo: 2026EE5704.   
Radicado SDDE: 2026ER0007855. 

 
 
Respetado Doctor, 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 651 de 2025, que 
establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, de manera atenta emito respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
3. Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación de los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de Sumapaz, incluyendo 
avances, inversiones ejecutadas y población beneficiada. 
 
R/ Si bien el seguimiento de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 
está liderado por la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la 
Reconciliación de Bogotá, en la localidad de Sumapaz la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, desde la Subdirección de Economía Rural, tiene como responsabilidad, a partir 
del año 2025, el desarrollo de dos productos:  
 

“PROD_NUEVO_97: Vinculación de Unidades Prediales Productivas de Sumapaz 
a los procesos de fortalecimiento productivo, en el marco de la diversidad económica 
de la Bogotá Rural y su campesinado” y 
 
 “PROD_NUEVO_98: Vinculación de unidades productivas y/o emprendimientos 
rurales a mecanismos de inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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jóvenes”. A continuación, se presenta una síntesis de los avances en la 
implementación: 

 

Nombre del producto Avance de implementación Población 
beneficiada 

Inversión 
ejecutada 

Vinculación de Unidades 
Prediales Productivas de 
Sumapaz a los procesos 
de fortalecimiento 
productivo, en el marco 
de la diversidad 
económica de la Bogotá 
Rural y su campesinado 

2025: 
 
El proceso de fortalecimiento productivo, 
bajo el programa “Bogotá Mi Ciudad Mi 
Campo” inició en el primer trimestre con la 
apertura de la convocatoria y la inscripción 
por medios virtuales y en territorio a través 
de la articulación con la estrategia de 
Canasta Campesina de la Secretaría de 
Integración Social. En el segundo trimestre, 
se intensificó la socialización en las veredas 
Raizal y Peñalisa, logrando un total de 29 
personas interesadas registradas, lo que 
permitió que en el tercer trimestre se 
seleccionaran formalmente 16 unidades 
productivas beneficiarias bajo los criterios de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. El proceso culminó en el cuarto 
trimestre con la realización de talleres de 
capacitación, visitas técnicas de para el 
diseño de planes de inversión 
personalizados y capitalización en 
elementos productivos de las Unidades 
Productivas, logrando la vinculación y 
fortalecimiento efectivo de las 16 unidades 
productivas. 
 
I Trimestre 2026: 
 
En el marco del desarrollo del programa 
Bogotá mi Ciudad mi Campo, que consiste 
en un proceso de promoción de la 
reconversión productiva, orientado a la 
implementación de buenas prácticas en las 
actividades agropecuarias de la ruralidad 
bogotana, a través del fortalecimiento de 
capacidades productivas de la población 
rural y del apoyo a la capitalización de sus 
actividades económicas, con la entrega de 
insumos y elementos para la producción, 
durante el primer trimestre del 2026, se 
realizó la convocatoria del programa, entre 
el 10 de febrero y el 18 de marzo, contando 
con la inscripción de 69 unidades 
productivas de la localidad de Sumapaz. 

2025: 
 
16 unidades 
prediales 
productivas 
rurales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre 
2026: 
 
0 

2025: 
 
$64,000,000 

Valor 

correspondient

e  únicamente 

al componente 

de 

capitalización 

– insumos 

entregados a 

las unidades 

productivas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre 
2026: 
 
0 
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Nombre del producto Avance de implementación Población 
beneficiada 

Inversión 
ejecutada 

Considerando que el proceso de selección 
aún no ha finalizado, no se realiza el avance 
cuantitativo, ni de recursos destinados, pues 
dichas unidades productivas inscritas no han 
sido beneficiadas. 

Vinculación de unidades 
productivas y/o 
emprendimientos rurales 
a mecanismos de 
inclusión financiera, 
priorizando la oferta en 
mujeres y jóvenes 

2025: 
 
La estrategia de inclusión financiera centró 
sus esfuerzos iniciales en la estructuración y 
avance del proceso contractual para la 
administración de recursos destinados a 
instrumentos financieros y seguros rurales, 
logrando en el tercer trimestre la 
formalización del contrato 
interadministrativo con Finagro y la 
vinculación del primer productor en 
Sumapaz mediante la estrategia "Sembrar 
Paga", que no solo promueve el acceso al 
crédito agropecuario sino también la 
educación financiera y el acceso a 
mecanismos de ahorro. Al cierre del cuarto 
trimestre, los resultados finales en la 
localidad de Sumapaz destacan la 
vinculación de 4 productores, de los cuales 
3 accedieron a créditos que sumaron un total 
de $56.000.000 con incentivos a la tasa de 
interés por $4.277.912, mientras que el 
cuarto beneficiario recibió asesoría 
financiera especializada para la apertura de 
una cuenta bancaria, consolidando así los 
mecanismos de inclusión financiera en el 
territorio. 
 
I Trimestre 2026: 
 
En el marco del proyecto de inversión 8172, 
en desarrollo de la estrategia "Sembrar 
Paga", en el primer trimestre del 2026 se 
vincularon 5 productores de la localidad de 
Sumapaz. Esta estrategia tiene como 
objetivo la generación de mecanismos de 
acercamiento de herramientas financieras 
disponibles a las unidades productivas de la 
ruralidad Bogotana. En el marco del contrato 
interadministrativo 744-2024 entre la 
Secretaría de Desarrollo Económico y 
Finagro, se benefició 1 productor de la 
localidad, con una línea especial de crédito 

2025: 
 
5 unidades 
productivas 
rurales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre 
2026: 
 
5 Unidades 
productivas 
rurales 

2025: 
 
$4,277,912 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I Trimestre 
2026: 
 
$ 3,513,257 
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Nombre del producto Avance de implementación Población 
beneficiada 

Inversión 
ejecutada 

sobre el que la Entidad aplica incentivos a la 
tasa de interés, valor que se reporta como 
parte del recurso destinado. Por su parte, 4 
personas beneficiarias de la estrategia 
obtuvieron asesoría financiera para la 
apertura de billeteras digitales. 

 
De igual forma, la Subdirección de Abastecimiento Alimentario de esta Secretaría, es 
responsable del producto  
 

PROD_NUEVO_99   Gestión para la inclusión de organizaciones campesinas y 
productoras de alimentos en el sistema de compras públicas de la administración 
distrital  

 
Incluido dentro del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) de la localidad 
de Sumapaz, dicho producto tiene como objetivo generar espacios de articulación con 
entidades y operadores de los programas sociales distritales o nacionales para la 
vinculación de organizaciones campesinas y pequeños productores de dicha localidad en 
el sistema de compras públicas de alimentos. 
 
En este aspecto la Secretaría ha venido trabajando de la mano con las entidades de la 
administración distrital, por lograr avances en la implementación de la Estrategia de 
Compras Públicas de Alimentos para el Distrito Capital – ECPA-DC; a través de la cual se 
busca aumentar la participación de pequeños productores y organizaciones campesinas en 
los esquemas de proveeduría de los diferentes programas y servicios alimentarios de la 
administración distrital. 
 
Para ello, durante el presente PDD se han desarrollado más de 10 espacios de encuentro 
entre organizaciones de la Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria y operadores de 
estos programas a fin de propiciar encadenamientos comerciales. En estos varios de estos 
eventos han participado organizaciones con oferta de productores de la localidad de 
Sumapaz con los cuales se ha logrado la comercialización de algunos productos como papa 
y tomate a través de alianzas con organizaciones inscritas en el registro de pequeños 
productores.  
 
Dentro de los principales compradores se destacan aliados como Compensar, con los 
cuales se ha logrado articular oferta proveniente de la ruralidad de Usme y Sumapaz para 
el suministro de Instituciones Educativas y con los cuales viene planteado generar ejercidos 
de compra local en productos como hortalizas.  
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Estas acciones se han venido desarrollando de manera conjunta con entidades como la 
Agencia de Desarrollo Rural - ADR, la Agencia de Comercialización y de Competitividad 
para el Desarrollo Regional – ACODER y operadores como Compensar del PAE Bogotá. 
Sin embargo, es importantes señalar que se han presentado dificultades en cuanto a la 
identificación de oferta, ya que aunque se ha elevado la solicitud a través de espacios como 
el comité local de seguridad alimentaria y la Unidad Local de Asistencia Técnica 
Agropecuaria, la disponibilidad de oferta y cumplimiento de requisitos sanitarios normativos 
es prácticamente inexistente en el territorio, para atender las demandas institucionales de 
estos programas. 
 
Por esta razón se viene trabajando otro tipo de estrategias que permitan en primera 
instancia fortalecer a estas organizaciones y unidades productivas a través de 
intervenciones como Bogotá Mi Ciudad Mi Campo (Fortalecimiento de Unidades 
Productivas Agropecuarias), Evolución Productiva (Fortalecimiento de transformadores de 
alimentos) y el proyecto Canasta Regional en articulación con Región Metropolitana Bog-
Cun, a fin de vincularlos inicialmente a circuitos de comercialización como Mercados 
Campesinos y encadenamientos comerciales; así como la generación de alianzas con otras 
organizaciones para atender el mercado de compras públicas. 
 
No se reportan beneficiarios toda vez que este producto no está relacionado con atención 
directa a la población. 
 
4. Sírvase informar en detalle las iniciativas, proyectos y acciones proyectadas en el 
marco de los PDET para el periodo 2024–2027 en Sumapaz, así como los mecanismos 
de participación de las comunidades campesinas en su formulación y seguimiento. 
 
R/ Durante 2025 y lo corrido de 2026, se han desarrollado y continuarán desarrollándose 
los productos “Vinculación de Unidades Prediales Productivas de Sumapaz a los procesos 
de fortalecimiento productivo, en el marco de la diversidad económica de la Bogotá Rural y 
su campesinado” y “Vinculación de unidades productivas y/o emprendimientos rurales a 
mecanismos de inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes”.  
 
Estos responden a la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo, así como al proyecto de 
inversión asociado, a través de la estrategia “Activa el Campo”. Esta estrategia está dirigida 
al fortalecimiento de la ruralidad de Bogotá, incluida la localidad de Sumapaz, y contempla 
el acompañamiento técnico en finca, procesos de formación en buenas prácticas agrícolas 
y pecuarias según la vocación productiva, así como un componente de capitalización 
mediante la entrega de insumos, herramientas o tecnologías que contribuyen a la 
reconversión productiva. Adicionalmente, se realiza un seguimiento posterior con el fin de 
evaluar la implementación y apropiación de los apoyos entregados. 
 
Estas acciones se orientan al fortalecimiento de la producción sostenible y la permanencia 
campesina, en la medida en que promueven prácticas productivas compatibles con las 
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condiciones ambientales del territorio y fortalecen las capacidades técnicas y económicas 
de las unidades prediales. Para el cuatrienio, esta línea se enmarca en la meta de fortalecer 
unidades prediales productivas en la Bogotá rural, incluyendo aquellas ubicadas en zonas 
de uso sostenible dentro de la Estructura Ecológica Principal, siempre que cumplan con las 
determinantes ambientales aplicables. Con estas acciones se da cumplimiento al primer 
producto indicado. 
 
De manera complementaria, se implementa la estrategia de inclusión financiera rural, cuya 
meta es vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de 
inclusión financiera, priorizando la participación de mujeres y jóvenes. Esta línea contribuye 
a mejorar el acceso a recursos financieros, facilitar procesos de inversión productiva y 
fortalecer la sostenibilidad económica de las unidades productivas rurales. Con estas 
acciones se da cumplimiento al segundo producto indicado. 
 
Los mecanismos de participación de las comunidades campesinas en su formulación y 
seguimiento están a cargo de la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz 
y la Reconciliación de Bogotá.  
 
Por otra parte, la Subdirección de Abastecimiento Alimentario como responsable del 
producto PROD_NUEVO_99   Gestión para la inclusión de organizaciones campesinas y 
productoras de alimentos en el sistema de compras públicas de la administración distrital, 
el cual tiene como meta generar espacios de articulación  con entidades y operadores de 
los programas sociales distritales o nacionales para la vinculación de organizaciones 
campesinas y pequeños productores en el sistema de compras públicas distritales; para el 
año 2026 y 2027 se tiene proyectada las siguientes acciones: 
 

- Promover la identificación de oferta de pequeños productores en la localidad de 
Sumapaz a través de la ULATA y acciones propias de la Subdirección de Economía 
Rural. 

- Socialización de la estrategia de compras públicas para el distrito capital incluidos 
los mecanismos de registro, validación y promoción de la oferta de alimentos. 

- Desarrollo de estrategias de gestión comercial con empresas demandantes de 
alimentos a partir de la oferta identificada. 

- Articulación institucional para el fortalecimiento de organizaciones de la localidad. 
- Pilotaje de abastecimiento local al PAE, a partir de la oferta de pequeños 

productores vinculados a los entornos escolares. 
 
 
5. Sírvase informar en detalle el estado actual de la Zona de Reserva Campesina de 
Sumapaz, incluyendo su implementación, gobernanza, instrumentos de planificación 
y articulación con el ordenamiento territorial. 
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R/ La Zona de Reserva Campesina de Sumapaz se encuentra formalmente constituida 
mediante el Acuerdo 252 de 2022 de la Agencia Nacional de Tierras, como un instrumento 
de ordenamiento social, productivo y ambiental del territorio rural campesino en la Localidad 
20 de Bogotá. Su delimitación responde a las características ambientales, agroecológicas, 
socioeconómicas y culturales del territorio, orientadas a la estabilización y consolidación de 
la economía campesina, en coherencia con el marco normativo nacional definido en la Ley 
160 de 1994 y su reglamentación. 
 
En el ámbito distrital, el Plan de Ordenamiento Territorial incorpora de manera explícita esta 
figura a través del artículo 396, en el cual se establece que las Zonas de Reserva 
Campesina podrán constituirse en suelo rural como áreas geográficas definidas para el 
ordenamiento territorial, económico, social y ambiental de la propiedad rural, así como para 
el reconocimiento de la identidad y cultura campesina. No obstante, el mismo artículo 
precisa que, en todos los casos, estas figuras deben sujetarse a la zonificación, usos y 
condiciones específicas establecidas en el POT, lo que implica que su implementación en 
territorios como Sumapaz está condicionada por las determinantes ambientales y de 
ordenamiento vigentes. 
 
En términos de implementación, la ZRC de Sumapaz cuenta con un Plan de Desarrollo 
Sostenible como instrumento orientador, el cual recoge las apuestas comunitarias e 
institucionales para el fortalecimiento de la economía campesina, la permanencia en el 
territorio y la protección de los ecosistemas estratégicos. Su ejecución requiere una 
articulación permanente entre las entidades nacionales con competencias en materia 
agraria, las autoridades ambientales, el Distrito Capital y las organizaciones campesinas, 
configurando un esquema de gobernanza multinivel. 
 
La articulación con la ZRC de Sumapaz se materializa a través de la oferta institucional 
“Activa el Campo”, que contempla dos estrategias de intervención. La primera corresponde 
al fortalecimiento de unidades productivas rurales, mediante acompañamiento técnico en 
finca, formación en buenas prácticas agrícolas o pecuarias según la vocación productiva, 
capitalización a través de la entrega de insumos, herramientas o tecnologías, y seguimiento 
posterior para evaluar la implementación de los apoyos. Esta intervención se enmarca en 
la meta del Plan Distrital de Desarrollo orientada a fortalecer 800 unidades prediales 
productivas en la Bogotá rural, incluyendo aquellas ubicadas en zonas de uso sostenible 
dentro de la Estructura Ecológica Principal, siempre que exista viabilidad conforme a las 
determinantes ambientales y los acuerdos con las comunidades. 
 
La segunda línea corresponde a la estrategia de inclusión financiera rural, cuya meta es 
vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión 
financiera, priorizando la participación de mujeres y jóvenes. Esta línea busca fortalecer las 
capacidades económicas del campesinado y facilitar procesos de inversión productiva 
acordes con las condiciones territoriales y ambientales de Sumapaz. 
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Las convocatorias asociadas a estas estrategias son de carácter abierto para las seis 
localidades de Bogotá con suelo rural y vocación productiva, incluida Sumapaz. La 
selección de beneficiarios se realiza con base en criterios técnicos, socioeconómicos y 
territoriales, así como en la verificación del cumplimiento de las determinantes ambientales 
aplicables en cada predio, lo que resulta especialmente relevante en un territorio de 
importancia ecosistémica como el Sumapaz. 
 
En materia de gobernanza y participación, durante la vigencia 2025 se llevó a cabo una 
reunión con el Comité de la Zona de Reserva Campesina de Sumapaz, en la cual se 
socializaron los avances en la construcción del Plan Distrital de Extensión Agropecuaria y 
su alineación con las líneas de acción del Plan de Desarrollo Sostenible de la ZRC. 
 
En lo que respecta a su articulación con el ordenamiento territorial, la ZRC de Sumapaz 
debe entenderse como una figura complementaria a los instrumentos existentes, cuya 
implementación está condicionada por el marco normativo ambiental y territorial vigente. En 
este sentido, su desarrollo implica la necesidad de armonizar el fortalecimiento de la 
economía campesina con la conservación de ecosistemas estratégicos, bajo un enfoque de 
sostenibilidad y corresponsabilidad institucional y comunitaria. 
 
6. Sírvase informar en detalle las acciones, programas e inversiones orientadas al 
fortalecimiento de la Zona de Reserva Campesina de Sumapaz, especialmente en 
términos de acceso a tierra, producción sostenible, permanencia campesina y 
protección del territorio. 
 
R/ En relación con las acciones, programas e inversiones orientadas al fortalecimiento de 
la Zona de Reserva Campesina de Sumapaz, es importante señalar que, como se mencionó 
en la respuesta anterior, esta figura se enmarca en un esquema de implementación 
multinivel y multiactor, en el cual concurren entidades nacionales, distritales y las 
organizaciones campesinas, cada una en el ámbito de sus competencias. 
 
Desde esta Secretaría, las acciones se articulan principalmente a través de la estrategia 
institucional “Activa el Campo”, dirigida al fortalecimiento de la ruralidad de Bogotá, incluida 
la localidad de Sumapaz. Esta estrategia contempla el acompañamiento técnico en finca, 
procesos de formación en buenas prácticas agrícolas y pecuarias según la vocación 
productiva, así como un componente de capitalización mediante la entrega de insumos, 
herramientas o tecnologías que contribuyen a la reconversión productiva. Adicionalmente, 
se realiza un seguimiento posterior con el fin de evaluar la implementación y apropiación 
de los apoyos entregados. 
 
Estas acciones se orientan al fortalecimiento de la producción sostenible y la permanencia 
campesina, en la medida en que promueven prácticas productivas compatibles con las 
condiciones ambientales del territorio y fortalecen las capacidades técnicas y económicas 
de las unidades prediales. Para el cuatrienio, esta línea se enmarca en la meta de fortalecer 



 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F18_V12 
 

9 
 

unidades prediales productivas en la Bogotá rural, incluyendo aquellas ubicadas en zonas 
de uso sostenible dentro de la Estructura Ecológica Principal, siempre que cumplan con las 
determinantes ambientales aplicables. 
De manera complementaria, se implementa la estrategia de inclusión financiera rural, cuya 
meta es vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de 
inclusión financiera, priorizando la participación de mujeres y jóvenes. Esta línea contribuye 
a mejorar el acceso a recursos financieros, facilitar procesos de inversión productiva y 
fortalecer la sostenibilidad económica de las unidades productivas rurales. 
 
En lo relacionado con el acceso a tierra, es pertinente reiterar que esta competencia recae 
principalmente en entidades del orden nacional, no en la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 
 
Por su parte, las acciones en Sumapaz deben desarrollarse en armonía con las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial vigentes, en coherencia con lo 
establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial. En este sentido, las intervenciones se 
orientan a promover modelos productivos sostenibles que no contravengan las restricciones 
de uso del suelo propias de un territorio con alta importancia ecosistémica. 
 
Durante la vigencia 2025, se fortalecieron seis [6] predios ubicados dentro de la Zona de 
Reserva Campesina de Sumapaz, mediante acompañamiento técnico, formación, 
capitalización y seguimiento, como parte de la implementación de la estrategia “Activa el 
Campo”. Estas acciones constituyen aportes concretos al fortalecimiento productivo, la 
permanencia campesina y la protección del territorio, en coherencia con las apuestas del 
Plan de Desarrollo Sostenible de la ZRC. 
 
Las acciones adelantadas por la Entidad, contribuyen al fortalecimiento de la Zona de 
Reserva Campesina de Sumapaz a través del apoyo a la producción sostenible, la inclusión 
financiera y la articulación con los instrumentos de planificación territorial, complementando 
las competencias de otras entidades en materia de acceso a tierra y gestión ambiental. 
 
7. Sírvase informar en detalle los programas, proyectos y estrategias orientados al 
fortalecimiento de la economía campesina, producción agropecuaria y 
comercialización de productos en la localidad de Sumapaz. 
 
R/ La secretaría cuenta con el Proyecto de Inversión N° 8172, el cual se denomina 
“Fortalecimiento de los sistemas productivos según la vocación y potencial económico, 
mediante reconversión, innovación y diversificación productiva de la ruralidad de Bogotá 
D.C.”, cuyo objeto es promover acciones orientadas a la sostenibilidad de las actividades 
económicas en la ruralidad de Bogotá, en concordancia con las metas y disposiciones 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 
  



 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F18_V12 
 

10 
 

Dicho proyecto tiene dos Metas Plan, la primera orientada al proceso de Fortalecimiento de 
Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad económica de la Bogotá Rural 
y su campesinado, incluyendo aquellas que hacen parte de la Zona de Usos Sostenible 
dentro de la Estructura Ecológica Principal, que se acuerden entre las autoridades 
ambientales con las comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo establecido en la 
Resolución 1766/2021, entre otras (ver Tabla 1). Y la segunda Meta Plan establece Vincular 
unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera, 
priorizando la oferta en mujeres y jóvenes (ver Tabla 2). 
  

Meta Plan 1. Fortalecimiento Unidades Prediales Productivas 
 

Meta plan Fortalecer Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad 
económica de la Bogotá Rural y su campesinado, incluyendo aquellas que 
hacen parte de la Zona de Usos Sostenible dentro de la Estructura Ecológica 
Principal, que se acuerden entre las autoridades ambientales con las 
comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo establecido en la Resolución 
1766/2021, entre otras. 

 Descripción Esta iniciativa armoniza los sistemas tradicionales de producción agrícola y 
pecuaria, con esquemas innovadores para avanzar en los procesos de 
reconversión productiva sostenible, teniendo en cuenta las características del 
territorio rural. 
Además, se fortalecen las capacidades organizacionales y asociativas de los 
productores rurales, para el mejoramiento y permanencia en los sistemas de 
comercialización, con énfasis en mercados directos y cercanos incrementando 
la competitividad territorial. 

Población 
beneficiaria 

Las intervenciones de este servicio se dirigen a familias de productores rurales, 
pequeños y medianos productores residentes de las localidades rurales 
priorizadas. En el proyecto se prioriza la atención a jóvenes, mujeres y población 
víctima del conflicto armado. 

Localidades 
beneficiarias 

El área geográfica de influencia del servicio son las zonas rurales de las 
siguientes localidades: Usme, Sumapaz, Ciudad Bolívar, Chapinero, Santa Fe y 
Suba. 

  
“Bogotá Mi Ciudad, Mi Campo” es la estrategia institucional orientada al fortalecimiento 
integral de las unidades productivas rurales del Distrito Capital, con el propósito de mejorar 
las condiciones de producción mediante procesos de reconversión productiva, 
sostenibilidad y rentabilidad de la economía rural, en coherencia con los lineamientos del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 
  
La estrategia contempla procesos de acompañamiento técnico y fortalecimiento de 
capacidades, desarrollados tanto de manera presencial como a través de herramientas 
institucionales de formación asincrónica, así como acciones de capitalización productiva, 
definidas con base en diagnósticos técnicos prediales. 
 
De manera complementaria a la ruta de fortalecimiento productivo, el Proyecto de Inversión 
N° 8172 contempla como segunda meta la vinculación de unidades productivas y/o 
emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera, bajo la estrategia “Sembrar 
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Paga”, orientada a facilitar el acceso a instrumentos financieros formales que contribuyan a 
la sostenibilidad, resiliencia y transformación de la economía rural del Distrito Capital. 
  
Esta meta se enfoca en el diseño e implementación de líneas de incentivos económicos y 
herramientas de inclusión financiera, que respondan a las particularidades del territorio rural 
y a las necesidades de los productores y productoras, promoviendo alternativas justas de 
financiamiento para la actividad económica rural, así como el fortalecimiento de 
capacidades para la gestión financiera. 
  
Las acciones asociadas a esta meta incluyen el acceso a instrumentos de crédito y 
aseguramiento, incentivos a la capitalización, procesos de educación económica y 
financiera, y el desarrollo de mecanismos orientados a la gestión del riesgo climático, tales 
como seguros paramétricos climáticamente inteligentes, apalancamientos financieros y 
estrategias de bancarización, en articulación con entidades del sistema financiero y aliados 
institucionales. 
  

Meta Plan 2. Vincular unidades productivas y/o emprendimientos rurales a 
mecanismos de inclusión financiera 

 
Meta plan Vincular unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de 

inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes. 

 Descripción Esta iniciativa busca impulsar y facilitar la inclusión financiera de unidades 
productivas y/o emprendimientos rurales de Bogotá D.C., a través del acceso al 
crédito, aseguramiento, con incentivos y condiciones favorables para la población 
rural. 

Población 
beneficiaria 

Las intervenciones de este servicio se dirigen a familias de productores rurales, 
pequeños y medianos productores residentes de las localidades rurales 
priorizadas. En el proyecto se prioriza la atención a jóvenes, mujeres y población 
víctima del conflicto armado. 

Localidades 
beneficiarias 

El área geográfica de influencia del servicio son las zonas rurales de las 
siguientes localidades: Usme, Sumapaz, Ciudad Bolívar, Chapinero, Santa Fe y 
Suba. 

  
En esta meta el objetivo es la vinculación de quinientas (500) unidades productivas y/o 
emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera durante la vigencia del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, priorizando la atención a 
mujeres y jóvenes rurales. 
 
Tanto la estrategia de fortalecimiento de unidades productivas rurales “Bogotá, mi ciudad, 
mi campo”, como la estrategia de inclusión financiera “Sembrar Paga”, se encuentran 
enmarcadas en la ruta “Activa el Campo”, la cual articula y orienta de manera integral la 
oferta institucional de la Subdirección de Economía Rural, consolidando un marco común 
para la implementación de acciones dirigidas al fortalecimiento productivo, la inclusión 
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económica y la dinamización de la ruralidad en el Distrito desde la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 
 
8. Sírvase informar en detalle las acciones implementadas para garantizar la 
seguridad, soberanía y abastecimiento alimentario en Sumapaz, así como el apoyo a 
organizaciones campesinas y productores locales. 
 
R/ En el marco de la implementación de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de Bogotá, y con el propósito de territorializar sus acciones, cada localidad de 
Bogotá establece espacios de articulación intersectorial para desarrollar los productos y 
servicios asociados. Específicamente en la Localidad de Sumapaz, este escenario se lleva 
a cabo mensualmente y cuenta con la participación de entidades como la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E., la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, la 
Secretaría Distrital de Integración Social, la Alcaldía Local de Sumapaz y el Jardín Botánico, 
entre otras.  
 
El objetivo es acercar la oferta institucional y generar acciones conjuntas que beneficien a 
los productores locales y a las organizaciones campesinas, promoviendo hábitos 
saludables, el aprovechamiento de productos de las huertas, el apoyo a la comercialización, 
entre otras actividades. 
 
Así mismo la Subdirección de Abastecimiento Alimentario de la Secretaría, con el propósito 
de llevar una oferta de alimentos saludables a los diferentes territorios del Distrito Capital, 
durante el actual plan de desarrollo, ha desarrollado un total de cinco (5) jornadas de 
Mercados Campesinos en la localidad de Sumapaz. con un valor total de ventas de 
$12.630.500. 
 
Tres de estos mercados se desarrollaron en el marco de la Estrategia de Mercados 
Solidarios, apuesta diseñada por la Secretaría como parte del programa Bogotá Sin Hambre 
2.0, en la que además de llevar alimentos para la venta a través de rutas móviles en las dos 
cuencas de la localidad.  Se entregaron en el año 2025, 1500 canastas de producto cárnico 
en fresco a las familias Sumapaceñas, adquiridas directamente a Organizaciones de 
pequeños productores de la Región Metropolitana. 
 
Por otra parte, con el programa Evolución Productiva (Fortalecimiento de actores del 
sistema de abastecimiento), se han beneficiado un total de 13 unidades productivas, 
durante la vigencia del actual PDD.  Estas unidades han recibido capacitación en aspectos 
técnicos y comerciales y así como incentivos (elementos). Las Unidades intervenidas son 
empresas transformadoras de alimentos y comerciantes minoritas de la localidad. 
 
22. Sírvase informar en detalle las inversiones realizadas y proyectadas en la 
localidad de Sumapaz para el periodo 2024 – 2027, indicando sectores priorizados. 
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R/ En el marco de sus competencias, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha 
orientado sus inversiones en la localidad de Sumapaz durante el periodo 2024–2027, al 
fortalecimiento del tejido productivo rural, la generación de ingresos y el impulso de 
iniciativas sostenibles. Estas acciones priorizan el acompañamiento técnico a unidades 
productivas campesinas, el acceso a procesos de formación y asistencia empresarial, la 
promoción de circuitos cortos de comercialización y el desarrollo de capacidades para 
mejorar la competitividad local, en articulación con los objetivos del Plan de Desarrollo 
Distrital. 
 

FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA RURAL Y EL ABASTECIMIENTO 
ALIMENTARIO 

 
En el marco del actual Plan de Desarrollo Distrital,  a través de la ejecución del Proyecto de 
Inversión N° 8172, a cargo de la Subdirección de Economía Rural, el cual se denomina 
“Fortalecimiento de los sistemas productivos según la vocación y potencial económico, 
mediante reconversión, innovación y diversificación productiva de la ruralidad de Bogotá 
D.C.”, para la Meta Plan de Fortalecimiento Unidades Prediales Productivas, bajo la 
estrategia “Bogotá Mi Ciudad, Mi Campo” ha contribuido al fortalecimiento acumulado de 
331 unidades productivas rurales, lo que representa un avance aproximado del 41 % frente 
a la meta cuatrienal establecida de 800 unidades productivas, concentrando sus 
intervenciones principalmente en las localidades con mayor vocación rural, entre ellas 
Usme y Ciudad Bolívar, donde se registra una mayor cobertura territorial y diversidad de 
sistemas productivos intervenidos.  
 
En la localidad de Sumapaz se han intervenido 16 unidades productivas con una inversión 
de $283.579.289, en elementos para el fortalecimiento y reconversión productiva 
agropecuaria y de diversificación económica productiva rural, así como de acompañamiento 
técnico en las líneas productivas de ganadería doble propósito, producción de hortalizas, 
avicultura, apicultura, y producción de frutas de clima frío. Conforme a los criterios, 
procedimientos y lineamientos establecidos en el Manual para el Fortalecimiento de 
Unidades Prediales Productivas vigente, los sectores priorizados son las personas víctimas 
del conflicto armado, población con discapacidad, población cuidadora, mujeres cabeza de 
familia, población étnica y sector social LGBTIQ+.  
 
Durante la vigencia 2026 la estrategia “Bogotá, Mi ciudad, Mi campo” y en concordancia 
con las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico publicó entre el 09 de enero y 18 de marzo de 
2026 la convocatoria para el fortalecimiento productivo orientada a la atención de 
trescientas treinta (330) Unidades Prediales Productivas rurales. Esta convocatoria, que se 
encuentra debidamente divulgada a través de los canales institucionales, marca el inicio de 
la fase de identificación y selección técnica de unidades productivas.  
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Lo anterior, conforme a los criterios, procedimientos y lineamientos establecidos en el 
Manual para el Fortalecimiento de Unidades Prediales Productivas vigente, garantizando 
los principios de publicidad, transparencia y acceso a la oferta institucional para la población 
rural del Distrito Capital. Durante esta convocatoria se inscribieron 73 unidades productivas 
(69 personas - considerando que 4 de ellas se inscribieron dos veces) de la localidad de 
Sumapaz, actualmente la Subdirección de Economía Rural se encuentra en la etapa de 
validación y caracterización de estas unidades productivas. 
  
Para el cumplimiento de la Meta Plan de Vincular unidades productivas y/o 
emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera, priorizando la oferta en 
mujeres y jóvenes la Subdirección de Economía Rural, bajo la estrategia “Sembrar Paga” 
implementó durante la vigencia 2025 dos vías institucionales de intervención, orientadas a 
facilitar el acceso de la población rural a instrumentos financieros formales y a fortalecer 
sus capacidades de gestión económica y financiera. 
  
La primera vía corresponde a la implementación contractual, desarrollada a través del 
Contrato Interadministrativo N° 744 de 2025 suscrito con el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario – FINAGRO, cuyo objeto es la administración de recursos para la 
asignación y otorgamiento de instrumentos financieros como las Líneas Especiales de 
Crédito para Bogotá Rural (LEC – BOG), el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR – BOG) 
y el Incentivo al Seguro Agropecuario (ISA – BOG), acompañados de procesos de 
educación económica y financiera con enfoque rural. 
  
La segunda vía corresponde a la modalidad de autogestión institucional, mediante la cual 
el equipo técnico de la Subdirección de Economía Rural despliega acciones de búsqueda 
activa en territorio, presenta de manera directa la oferta de productos y servicios de las 
entidades del sector financiero y acompaña a los productores rurales en el proceso de 
acceso a instrumentos como ahorro formal, crédito productivo, incentivos financieros y 
seguros agropecuarios y climáticos, de acuerdo con las características y necesidades de 
cada unidad productiva. A esto se le agregan jornadas de educación financiera, así como 
acompañamiento y apoyo en procesos de bancarización y apertura de productos.  Esta 
modalidad no implica la entrega directa de recursos por parte de la entidad, sino un proceso 
de articulación, orientación y acompañamiento técnico para facilitar la inclusión financiera 
efectiva. 
  
Como resultado de la implementación de estas dos vías, con corte al 31 de diciembre de 
2025 se registra un avance de ciento dos (102) unidades productivas y/o emprendimientos 
rurales vinculados a mecanismos de inclusión financiera, lo cual constituye un avance frente 
a la meta establecida en el Plan Distrital de Desarrollo y permite proyectar la continuidad y 
fortalecimiento de esta línea de intervención en las vigencias 2026 y 2027. A 31 de 
diciembre, se desembolsaron $314,6 millones en créditos agropecuarios para capital de 
trabajo e inversión, para lo cual la Secretaría realizó la compensación del capital del 30% 
del valor total de cada crédito.  
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Así mismo, la Entidad cubrió la Comisión del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) o del 
Fondo Nacional de Garantías (FNG) por un monto correspondiente a $104,1 millones. Así 
mismo, 379 personas asistieron durante 2025 a las diferentes jornadas de capacitación en 
educación financiera. Para la localidad de Sumapaz se realizó la vinculación a mecanismos 
de inclusión financiera de 05 unidades productivas y/o emprendimientos rurales y con una 
inversión de $17.362.039.  
 
Durante la vigencia 2026 la estrategia “Sembrar Paga” y en concordancia con las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico ha realizado la vinculación de cuatro (4) unidades 
productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera, mediante 
su estrategia de autogestión para la apertura de canales transaccionales. Esta intervención 
se centró en las veredas de Santo Domingo y Capitolio, donde se brindó acompañamiento 
técnico para el acceso y manejo de billeteras digitales y llaves transaccionales, esta gestión 
no solo facilita la modernización de los procesos de pago en el territorio, sino que empodera 
a la población rural al reducir las barreras financieras en zonas de difícil acceso. 
 
Por otra parte, desde la Subdirección de Abastecimiento Alimentario las principales 
inversiones en la localidad de Sumapaz se han desarrolla a través de los programas de 
Evolución Productiva con $ 42.278.288, Mercados Solidarios con $ 128.225.956 y 
Mercados Campesinos Bogotanos con $ 13.382.328, para un total de $ 183.886.572,06. 
 
Adicional a lo anterior, contamos con una amplia oferta en materia de empleo y 
fortalecimiento empresarial que se encuentra a disposición de todos los ciudadanos de 
todas las localidades de Bogotá, D:C., incluida la de Sumapaz: 
 

PROGRAMAS EN MATERIA DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EMPLEO 
 
Por medio de la estrategia Talento Capital, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
ha generado acceso a iniciativas de formación e inclusión laboral, promoviendo el acceso 
de toda la ciudadanía de Bogotá D.C, a oportunidades de empleo formal en condiciones 
dignas y decentes, el desarrollo de capacidades laborales de acuerdo con las demandas 
del sector productivo. 
 
A continuación, se relacionan las iniciativas de promoción de empleo y formación para el 
trabajo, disponibles para todos los ciudadanos de la Capital:  
 
AGENCIA DISTRITAL DE EMPLEO (ADE) 
 
Programa que permite a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con 
ingresos justos a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas 
poblacionales, a los procesos de capacitación de cesantes y trabajadores activos, 
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fortaleciendo el talento humano en las habilidades y competencias que demanda el tejido 
empresarial. 
 
desde la Agencia Distrital de Empleo, se realizó la Jornada de Empleabilidad en Sumapaz 
el 25 de noviembre de 2025 entre las 10:00 a.m. y las 2:00 p.m. Esta acción se enmarca en 
la territorialización del servicio, cuyo propósito fue acercar la oferta institucional a zonas 
rurales y dispersas, garantizando el derecho al trabajo en condiciones de equidad territorial.   
 
Durante la jornada se ofertaron las vacantes disponibles en SISE y se ofertaron las etapas 
de la ruta de empleo:   
 

• Registro de participantes: Se realizó mediante el aplicativo ARCGIS y posterior 
inscripción en la plataforma SISE, asegurando el acceso a las etapas de la Ruta de 
Empleo del Servicio Público de Empleo. 
 

• Orientación ocupacional y formación:  Fortalecimiento de perfiles laborales con 
procesos de formación. Bajo la temática “Recomendaciones de Hoja de vida y 
entrevistas” cuyo objetivo es fortalecer los conocimientos para la búsqueda de 
empleo. Con el objetivo de fortalecer al oferente frente a sus habilidades blandas y 
sus competencias laborales, promoviendo que la hoja de vida de los oferentes sea 
más atractiva en el mercado laboral.  
 
Finalmente, se brindó orientación sobre la intermediación, dando a conocer los 
elementos relevantes para realizar la postulación a las vacantes, como fechas y 
requisitos esenciales para tener una colocación laboral.   

 
• Intermediación: Se presentaron las vacantes disponibles en SISE, facilitando el 

encuentro con las oportunidades laborales.  
 

• Remisión: Envío de perfiles de candidatos que se ajusten a las ocupaciones 
ofertadas por las empresas.    

 
Se adelantó la sensibilización sobre los principios de trabajo digno y decente, con el 
propósito de garantizar que todas las personas tengan la oportunidad de acceder a un 
empleo productivo y de calidad, ejercido en condiciones de libertad, equidad, seguridad y 
dignidad humana. URL video de principios de trabajo digno y 
decente:  https://drive.google.com/file/d/1F8yCb0-6fwFKu8-ZPNjsTpPVCcofVGMj/view  
 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1F8yCb0-6fwFKu8-ZPNjsTpPVCcofVGMj/view
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• Soporte fotográfico Jornada de Empleabilidad en Sumapaz 
 

        

        
 
Para la vigencia 2027, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la 
Subdirección de Empleo y Formación, continuará con la ejecución de la estrategia “Talento 
Capital”, la cual ha sido fundamental para generar acceso a iniciativas de formación e 
inclusión laboral orientadas al cierre de brechas de capital humano se tendrá continuidad 
de los servicios prestados a través de la Agencia Distrital de Empleo (ADE) y el SENA.  
 
Adicionalmente, se adelantarán programas y eventos de empleo y formación, la divulgación 
de estas iniciativas, así como los requisitos para participar en los programas de formación 
no formal (ETDH), se divulgarán de manera oportuna a través de las redes sociales oficiales 
de la entidad, garantizando que la ciudadanía residente en Bogotá cuente con información 
actualizada para mejorar su perfil laboral y facilitar su vinculación laboral. 
 
PROGRAMA SEGUNDAS OPORTUNIDADES POSPENADOS Y JÓVENES 
EGRESADOS DEL SRPA 
 
Este programa busca aunar esfuerzos para ofrecer servicios de gestión de empleo y 
colocación, facilitando la reinserción laboral de la población pospenada y los jóvenes que 
han ingresado al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), ofreciendo 
los servicios de orientación ocupacional, formación en habilidades técnicas y blandas 
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(asesoría jurídica, atención psicosocial), mitigación de barreras, remisión y seguimiento a 
ofertas laborales. 
 
Requisitos para participar: 
 

● Residir en Bogotá. 
● Ser mayor de edad. 
● Estar en situación de desempleo (sin contrato laboral o de prestación de servicios). 
● Ser persona pospenada. 

 
PROGRAMA SOCIOS TALENTO CAPITAL 2.0 
 
El programa Socios Talento Capital 2.0 tiene como objetivo la prestación de servicios de 
gestión de empleo a poblaciones con mayores barreras de acceso al mercado laboral, bajo 
un enfoque diferencial en mujeres, jóvenes en situación de vulnerabilidad, personas 
migrantes y mayores de 50 años. Esta iniciativa se adelanta de manera virtual o presencial 
por medio de la agencia de empleo de Kuepa Edutech S.A.S., autorizada por el Servicio 
Público de Empleo.  
 
Atención virtual: https://agenciadeempleo.kuepa.com/  
 
Requisitos atención virtual:  
 

● Población en general que no cuente con un empleo formal o contrato de 
prestación de servicios al momento de la inscripción. 

● Ser mayor de edad.  
● Residir en la ciudad de Bogotá. 
● Cumplir con las condiciones legales vigentes para poder vincularse al empleo 

formal en Colombia (estado vigente en Registraduría Nacional o Migración 
Colombia).  

 
PROGRAMA PAGO POR RESULTADOS 
 

La Gestión de Empleo con Incentivo a la Colocación, se desarrolló en el marco de la 

financiación basada en resultados y permitió enfocarse en la vinculación a un empleo 

formal, mediante un contrato laboral, de población con mayores barreras de inclusión 

laboral, como son mujeres, jóvenes y migrantes.  

En el marco del programa Pago por Resultados, los operadores, que corresponden a 

prestadores autorizados del Servicio Público de Empleo (SPE), brindan servicios de gestión 

y colocación de empleo. Estos servicios se ofrecen mediante paquetes de servicios, con el 

https://agenciadeempleo.kuepa.com/
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objetivo de acercarse, en la medida de lo posible, a las necesidades específicas de cada 

participante.  

La intervención de atención está conformada por un paquete único de servicios:  
 

Servicio 

Verificación de elegibilidad 

Registro en plataforma del prestador 

Orientación ocupacional 

Acompañamiento psicosocial 

Formación en habilidad técnica (40 horas) 

Formación en habilidad blanda (20 horas) 

Mitigación de barreras 

Preselección y remisión 

Seguimiento a la remisión 

Verificación de la atención 

 
Requisitos: 
 

• No contar con un empleo formal o un contrato de prestación de servicios al 
momento de la inscripción. 

• Ser mayor de edad. 

• Residir en la ciudad de Bogotá  

• Cumplir con las condiciones legales vigentes para poder vincularse al empleo 
formal en Colombia (Migración Colombia o Registraduría Nacional). 

• Los participantes mujeres y jóvenes deben hacer parte de los grupos A, B o C 
del SISBEN.  Este requisito no aplica para migrantes o personas mayores de 50 
años. 

 
 
EMPLEO INCLUYENTE 
 
El programa Empleo Incluyente busca cerrar brechas y generar oportunidades de empleo 
para toda la población de Bogotá, incentivando económicamente a empleadores para que 
contraten formalmente a personas de 11 grupos poblacionales que históricamente han 
enfrentado mayores barreras para acceder al mercado laboral formal, tales como: personas 
mayores de 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C1, persona con pertenencia a 
grupos étnicos: NARP, Indígena o Rrom, persona mayor de 50 años, persona con 
discapacidad certificada, persona joven 18 a 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C 
hasta nivel C9, víctima de violencia basada en género, víctima del conflicto armado, 
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población migrante, personas transgénero, persona en proceso de reincorporación, 
reintegración y/o desmovilizados, población pospenada o posegresada. 
 
El incentivo se entrega a la empresa contratante en dos desembolsos: el primero cuando 
se verifica la contratación efectiva, y, el segundo, en razón a la permanencia del trabajador 
contratado.  
 
Actualmente se cuenta con 1024 empresas que se postularon para contratar población 
migrante.  
 
PROGRAMA EXPERTA - UT 
 
El Programa Experta es una iniciativa de formación gratuita que proporciona cursos 
prácticos entre 50 y 60 horas, en modalidad híbrida, buscando fortalecer las competencias 
laborales en Bogotá. Los cursos se enfocan en los sectores salud, BPO, gastronomía, 
audiovisual y animación digital y empleos verdes. 
 
Requisitos de participación: 
 

● Ser mayor de edad. 
● Residir en Bogotá. 
● Ser bachiller. 

  
EXPERTA - CYMETRIA 
 
Este programa de formación gratuita proporciona cursos prácticos de 60 horas se enfoca 
en sectores estratégicos:  
 
• Operación y mantenimiento de maquinaria industrial 
• Transporte y distribución en operaciones logísticas 
• Gestión de entornos administrativos,  
 
Requisitos de participación: 
 

● Ser mayor de edad. 
● Residir en Bogotá. 
● Ser bachiller. 
● No ser cotizante en régimen contributivo (según ADRES).  Si lo es, debe demostrar 

desempleo. 
● Tener nivel SISBÉN A, B o C. 
● Pertenecer a un grupo poblacional prioritario. 
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PROGRAMAS EN MATERIA DE EMPRENDIMIENTO 
 

I. FORMACIÓN EMPRESARIAL 
 
Se han venido desarrollando estrategias y acciones de carácter transversal e incluyente, 
dirigidas a los diferentes grupos poblacionales de la ciudad de Bogotá, incluyendo la 
localidad de Sumapaz. Estas iniciativas se enmarcan en una visión estratégica orientada a 
impulsar el desarrollo productivo tanto del territorio como de sus ciudadanos. 
 
En este contexto, se implementa la ruta estratégica “Activa tu Negocio”, la cual está 
orientada al fortalecimiento del tejido empresarial. A través de esta estrategia, los negocios 
locales, emprendimientos y MiPymes fortalecen sus capacidades empresariales, 
permitiéndoles enfrentar de manera efectiva los retos de una economía dinámica y 
cambiante. 
  
PROGRAMA DESAROLLA+ FORMACIÓN  
 
A través de esta plataforma de formación, los negocios locales fortalecen sus capacidades 
y habilidades emprendedoras.  Podrán descubrir los criterios que impulsan el desarrollo 
empresarial en el Distrito, con herramientas diseñadas para fortalecer el ecosistema del 
emprendimiento y potenciar el talento de nuestra ciudadanía. 
 
En Desarrolla+ los emprendedores y empresarios encontrarán contenido en formación 
actualizada para reconocer oportunidades de mejora y fortalezas clave en las cinco 
dimensiones necesarias para fortalecer su negocio local de acuerdo con el resultado DIME 
de madurez empresarial, desarrollar o consultar el material de apoyo y realizar los 
cuestionarios de apropiación de contenido al finalizar cada uno de los temas. 
 
Componentes/ Temáticas Generales 
 

• Estrategia y Planeación 

• Desarrollo y Validación de Producto 

• Estado de Ventas y Gestión Comercial 

• Canales de Adquisición de Clientes Básicos 

• Finanzas 

• Formalización Empresarial 

• Plan de Inversión 

• Canales de Venta Avanzados 

• Comunicaciones y Promoción 

• Legal y Propiedad Intelectual 

• Gestión de Innovación 

• ESG (Ambiental, Social, Gobernanza)  
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Componentes/ Temáticas Sectoriales 
 

• Textil 

• Confecciones 
 

PROGRAMA INNOVERS - JÓVENES 
 
La Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y 
la Secretaría Distrital de Integración Social, presenta la ruta gratuita de formación y 
asistencia técnica dirigida a jóvenes emprendedores entre los 18 y 28 años que ya han 
puesto en marcha su iniciativa y buscan fortalecerla para llevarla a un siguiente nivel.  
 
El programa tiene como propósito ofrecer procesos de formación y acompañamiento 
técnico ajustados a los intereses, retos y contextos reales de los jóvenes emprendedores 
en Bogotá. Con ello se busca potenciar sus habilidades, brindar herramientas prácticas para 
el crecimiento de sus negocios y promover la conexión con propósitos de sostenibilidad e 
impacto social. Esta ruta se desarrolla con un enfoque juvenil, territorial y diferencial, 
promoviendo que los emprendimientos reciban un acompañamiento adaptado a sus 
necesidades. 
 
Objetivos específicos 
 

• Desarrollar competencias blandas, comerciales y financieras en jóvenes 
emprendedores. 
 

• Acompañar técnicamente el fortalecimiento de modelos de negocio sostenibles. 
 

• Conectar a los participantes con oportunidades institucionales para la 
visibilización y el fortalecimiento de sus emprendimientos 

 
Requisitos: 
 
Dirigido a Jóvenes entre 18 y 28 años que residan en Bogotá D.C., que: 
 

• Cuenten con un emprendimiento en curso (formal o informal) en fase de 
nacimiento o madurez. 
 

• Estén dispuestos a participar en encuentros de formación presenciales y 
virtuales. 

 

• Tienen acceso básico a internet y un número celular activo 
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Se priorizan a jóvenes emprendedores con alta vulnerabilidad, que no estén recibiendo 
apoyo de programas similares y que pertenezcan a poblaciones étnicas, personas con 
discapacidad, víctimas del conflicto armado, población LGBTIQ+ y mujeres. También se 
dará prioridad a emprendimientos que ya hayan validado su producto o servicio y cuenten 
con una propuesta de valor clara, de la siguiente manera: 
 

• Que pertenezcan a grupos étnicos (indígenas, afrodescendientes, raizales, 
palenqueros, Rrom). 
 

• Que sean mujeres, personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado, 
LGBTIQ+ o en situación de vulnerabilidad. 
 

• Que participen en procesos con Casas de Juventud u otras iniciativas distritales. 
 
PROGRAMAS LIDERTESAS 
 
Es un programa de fortalecimiento empresarial dirigido a mujeres emprendedoras, diseñado 
para cerrar brechas de género en el acceso a capacidades, redes y oportunidades 
productivas. Su objetivo principal es fortalecer las habilidades personales, empresariales y 
comerciales de las mujeres, especialmente aquellas en contextos de vulnerabilidad, para 
impulsar la sostenibilidad de sus emprendimientos y su autonomía económica. 
 
Beneficios 
 

• Asistencia técnica especializada en habilidades blandas, financieras, comerciales y 
de negocio. 
 

• Espacios de formación práctica como bootcamps, talleres y acompañamiento 
aplicado. 
 

• Herramientas para fortalecer la sostenibilidad y el crecimiento de los 
emprendimientos. 
 

• Orientación para el acceso y articulación con la oferta institucional y programas de 
fortalecimiento empresarial. 
 

• Espacios de relacionamiento y construcción de redes entre mujeres 
emprendedoras. 

 
Requisitos: 
 

• Ser mujer. 
 



 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F18_V12 
 

24 
 

• Mayor de 18 años. 
 

• Contar con un emprendimiento. 
 

• Completar autodiagnóstico empresarial. 
 
PROGRAMAS CONOCIMIENTO PRO  
 
Esta es una estrategia distrital que apuesta por el crecimiento colaborativo de 1.500 
negocios bogotanos, a través de asistencia técnica especializada y acompañamiento de 
expertos nacionales e internacionales, mediante la cual se conectan empresarios con 
consultores especializados (nacionales e internacionales) para resolver los retos de su 
empresa, fortaleciendo el ecosistema empresarial local y promoviendo el crecimiento 
formal, sostenible y competitivo de los negocios.  
 
Esta estrategia busca no solo impactar el presente de los negocios participantes, sino que 
contribuye a construir capacidades que les permitan escalar, innovar y acceder a nuevos 
mercados Es un espacio estratégico para potenciar el crecimiento colectivo de los negocios 
locales, fortalecer la asociatividad y consolidar un ecosistema empresarial competitivo y 
sostenible en Bogotá. 
 
Beneficios: 
 

• Diagnóstico empresarial y sectorial, mediante talleres y entrevistas. 
 

• Emparejamiento con expertos.  
 

• Asistencia técnica especializada, presencial o virtual, con recomendaciones 
prácticas en procesos productivos, administrativos o comerciales. 
 

• Seguimiento semestral durante dos años para medir avances en productividad, 
ventas y empleo. 
 

• Oportunidad de asistencia adicional, dirigida a las asociaciones con mayor 
desempeño. 
 

• 100% Gratuito (Financiado por la alianza). 
 
La asistencia técnica para el fortalecimiento empresarial, se brinda en áreas estratégicas 
tales como: 
 

• Desarrollo Empresarial y Gestión Organizacional. 
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• Comercio, Marketing y Relaciones Internacionales. 
 

• Sostenibilidad, Agroindustria y Economía Circular. 
 

• Inclusión Social y Enfoque de Género. 
 

• Economía, Finanzas y Contabilidad. 
 

• Producción, Tecnología y Transformación Industrial. 
 

• Turismo y Desarrollo Territorial. 
 
La estrategia contempla además un evento de cierre en el que se socializarán resultados, 
se compartirán casos de éxito y se promoverán alianzas estratégicas. Asimismo, hasta 10 
asociaciones con alto desempeño recibirán asistencia técnica especializada 
adicional, incluyendo acompañamiento avanzado por parte de expertos internacionales. 
Para garantizar la sostenibilidad de los resultados, Swisscontact realizará un seguimiento 
semestral durante los dos años siguientes, evaluando mejoras en ventas, empleo y 
productividad de los negocios participantes. 

 
Requisitos: 
 
La convocatoria está dirigida a asociaciones empresariales, cooperativas, negocios locales, 
grupos de empresas que pertenecen a un mismo sector o que cuentan con necesidades 
similares, o gremios que: 
 

• Reporten ventas conjuntas iguales o superiores a 400 millones de pesos (vigencia 
2024). 
 

• Demuestren disposición para implementar buenas prácticas empresariales. 
 
Entre enero y mediados de febrero 2026 se llevó a cabo la apertura de un curso virtual 
orientado a la mejora de pastos, con el propósito de aumentar la calidad de la leche, dirigido 
a un grupo de emprendedores del sector lechero de Sumapaz.  
 
El curso, impartido por un experto en pastos, tiene contenidos como el manejo sostenible 
de praderas, la selección de especies forrajeras, técnicas de fertilización, control de plagas 
y estrategias para la optimización de los sistemas de pastoreo, con un enfoque en la mejora 
de la productividad y la calidad del producto final. 
 
PROGRAMA ACADEMIA BOGOTÁ PRODUCTIVA  
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Programa que busca de forma práctica y autodidacta, fortalecer las capacidades 
empresariales, a través de una herramienta virtual donde los emprendedores y empresarios 
adquieren habilidades de innovación, estrategias y capacitaciones, para potencializar y 
mejorar sus modelos de negocio. 
 
El programa tiene 3 ejes estratégicos: 
 

● Autodiagnóstico: Los emprendedores y empresarios que participen en la Academia 
asignan sus credenciales (usuario y contraseña)  que les permitirá acceder a la 
herramienta virtual con el fin de realizar su registro  y poder visualizar el puntaje 
obtenido por la participación en cada componente, para lo cual deberán diligenciar 
un formulario de diagnóstico que los caracterizará para establecer las diferentes 
etapas de madurez y así, orientarlos dentro de los contenidos de la Academia según 
sus necesidades de formación y fortalecimiento. 
 

● Colaboratorios: Los colaboratorios son sesiones de cocreación, que permiten 
fortalecer los modelos de negocios mediante herramientas de creatividad y 
networking, este espacio tendrá una apertura de acuerdo con la demanda de los 
participantes de forma virtual.  Sucede en un tiempo de dos (2) a cuatro (4) horas 
de trabajo, enfocado en llevar más allá de la mente los participantes, exponerlas al 
mercado por medio de ejercicios de validación y lanzamiento. 

 
● Academia de emprendimiento: El eje central de la Academia Bogotá productiva es 

la formación de habilidades y capacidades para fortalecer las necesidades de los 
emprendimientos y de las empresas, por este medio puedan obtener insignias 
redimibles. En el componente de Autodiagnóstico se establecerá la ruta más 
apropiada y según la necesidad de cada emprendimiento, para que obtenga los 
fortalecimientos de la malla curricular teniendo en cuenta el nivel de madurez y el 
tipo de necesidad que arroje. 
 

Malla Curricular: Se descompone de siete habilidades (Niveles).  Cada nivel contempla 
como mínimo un video explicativo por módulo, material complementario descargable y 
autoevaluación del módulo por nivel.  
 
La academia brida fortalecimiento en las siguientes habilidades: 
 

• Habilidades para emprender 

• Habilidades digitales  

• Habilidades de economía circular 

• Habilidades para comercializar 

• Habilidades financieras 

• Habilidades para la formalización 

• Habilidades de liderazgo de equipos 
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• Electiva 
 

Requisitos: 
 

• Personas a partir de los 14 años.  
 

• Emprendedores y/o empresas en cualquier etapa de madurez que busquen 
potencializar sus negocios. 
 

• Estar ubicados en Bogotá - Región, lo cual permitirá que se inscriban personas que 
tengan por residencia la ciudad de Bogotá y sus poblaciones aledañas.  

 
PROGAMA ACADEMIA FINANCIERA  
 
A través de talleres la ciudadanía accede a educación financiera que le permite contar con 
información para un manejo de las finanzas óptimo, a partir de temáticas como:  
 

• Ahorro 

• Mecanismos de financiación 

• Presupuesto 

• Planificación financiera 

• Toma de decisiones financieras 

• Oportunidades de inversión 

• Manejo básico de redes sociales para la generación de ingresos 

• Billeteras digitales 

• Digitalización de los negocios.  
 
 

II. FINANCIAMIENTO E INCLUSIÓN FINANCIERA   
 
Se cuenta con estrategias de fortalecimiento para el beneficio de todos empresarios, sin 
consideración a la localidad a la que pertenezcan; por lo tanto, a continuación, relacionamos 
los programas vigentes, que apoyan el acceso a financiamiento de los negocios locales, 
incluyendo los de la localidad de Sumapaz:  
 
PROGRAMA AL PUNTO BOGOTÁ GARANTÍA - FNG TERRITORIOS 
 
En alianza con el Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG, facilitamos el acceso al crédito 
de los negocios locales domiciliados en Bogotá D.C., mediante la cobertura de la comisión 
de la garantía, la cual sirve como respaldo del crédito. Este es un programa dirigido a 
microempresas, de persona natural o jurídica, formales o informales, domiciliadas en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
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El propietario o propietaria del negocio es presentado por la entidad financiera vinculada al 
FNG, la cual recibe la información y documentación de conformidad con sus protocolos.  La 
entidad financiera realiza el análisis de riesgo, y de ser viable, aprueba el crédito, efectúa 
el trámite de desembolso del préstamo y de reserva de la garantía en la forma establecida 
por el FNG.   
 
El beneficiario deberá asumir las obligaciones mensuales bajo el respaldo diseñado por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
PROGRAMA AL PUNTO INCLUSIÓN CREDITICIA MICROEMPRESAS   
 
Su objetivo es aunar esfuerzos entre la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y 
Bancóldex, para implementar una o varias líneas de crédito, que brinden alternativas de 
financiamiento formal a los negocios de Bogotá D.C., con el propósito de cubrir sus 
necesidades de capital de trabajo, modernización y/o sustitución de pasivos. 
 
Aliados: Bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento, cooperativas 
financieras, Fintech, ONG’s financieras, cooperativas de ahorro y/o crédito, de aporte y 
crédito o multiactivas, cajas de compensación, fondos de empleados y demás 
intermediarios nacionales con cupo en BANCÓLDEX. 
 
Condiciones diferenciales:  

 
- Monto: máximo Hasta treinta y cinco millones de pesos (COP 35.000.000) por 

beneficiario 
- Plazo: Hasta dos (2) años 
- Periodo de gracia: Hasta tres (3) meses 
- Periodicidad: En su equivalente mes o trimestre vencido 

 
La dinámica del proceso se basa en la estructura de un crédito habitual, siguiendo los 
siguientes pasos: 

 
1. Solicitud del crédito productivo a los aliados. 

  
2. La financiación deberá contemplar una reducción en la tasa de interés a los 

beneficiarios, en al menos 2% (200 pb) en el subcupo 1 y en al menos 3% 
(300 pb) en los subcupos 2 y 3 frente a la tasa plena que el intermediario 
hubiera aprobado en sus condiciones estándar de crédito. Esta reducción se 
refrendará en la información presentada por el intermediario al momento. 
 

3. Aprobación del crédito  
 

Subcupos:  
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- Subcupo 1 microempresas general: Personas naturales y jurídicas, 

consideradas como microempresas, de todos los sectores económicos con 
domicilio principal en la ciudad Bogotá D.C., situación que refrendarán 
mediante la presentación de certificado de Cámara de Comercio.  
 

- Subcupo 2 microempresas mujeres: Personas naturales y jurídicas, 
consideradas como microempresas lideradas por mujeres, de todos los 
sectores económicos con domicilio principal en la ciudad Bogotá D.C., 
situación que refrendarán mediante la presentación de certificado de Cámara 
de Comercio. La validación de Personas naturales mujeres será verificado 
por el intermediario financiero mediante el documento de identidad. En el caso 
de personas jurídicas deberán contar con propiedad de la empresa por parte 
de mujeres en más del 50%, lo que refrendarán presentando a la entidad 
financiera certificado de cámara de comercio o en su defecto certificación 
firmada por Representante Legal o revisor fiscal.  

 
- Subcupo 3 microempresas jóvenes / mayores: Personas naturales y jurídicas, 

consideradas como microempresas, lideradas por menores de 28 años o 
mayores de 50 años, de todos los sectores económicos con domicilio principal 
en la ciudad Bogotá D.C., situación que refrendarán mediante la presentación 
de certificado de Cámara de Comercio. 
 

PROGRAMA BUENA PAGA 
 
Este programa busca promover el acceso al crédito responsable y fomentar hábitos 
financieros saludables entre propietarios de negocios con baja inclusión en el sistema 
financiero formal. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico hace un aporte al capital 
de la deuda equivalente al 20% de esta, con un tope máximo de $500.000, si el negocio 
local paga de forma oportuna sus cuotas de crédito por mínimo cuatro meses (sin días de 
mora). 
 
Aliados: 10 entidades financieras aliadas que ofrecen los créditos elegibles. Entidades 
Fintech: Plurall, Prami, Quipu, Muii, Aavance, y Multiprestamo. Entidades Microfinancieras: 
Microfinancieras de Colombia, y CFA. Bancos: Banco Caja Social, y Bancamía.  
 
Características de los créditos cubiertos:  

 
- Monto: entre $500.000 y $10.505.430. 
- Plazo: mínimo de 6 meses. 
- Sin periodo de gracias. 
- Las cuotas deben tener una periodicidad mensual o menor.  
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Requisitos: 
✓ Inscribirse al programa en:   
      https://desarrolloeconomico.gov.co/buenapaga/ 
 
✓ Obtener un crédito con alguno de nuestros 10 aliados con las 

características especificadas anteriormente. 
 

✓ Pagar de forma oportuna (sin días de mora) sus cuotas de crédito, por 
mínimo cuatro meses. 

 
✓ Asistir al taller de educación financiera si es asignado a este. 

 
Requisitos habilitantes: 

 
✓ El propietario(a) del negocio local debe ser mayor de edad 

 
✓ Contar con un negocio local activo en Bogotá 

 
✓ No haber recibido desembolsos de crédito que, en total, superen 

$2.500.000 en los últimos 12 meses, previos a su inscripción en el 
programa, según la información disponible y reportada en las 
centrales de riesgo. 

 
PROGRAMA CIÉRRALE LA LLAVE AL GOTA-A-GOTA 
 
Su propósito es combatir los efectos negativos del gota a gota y conectar las necesidades 
de crédito de los microempresarios con soluciones financieras, digitales, formales, rápidas 
y accesibles. 
 
Aliados: Monet, QUIPU, Aavance y Plurall 
 
 

III. CONEXIÓN CON MERCADOS 
 
PROGRAMA HECHO EN BOGOTÁ 
 
Busca fortalecer la economía distrital mediante la creación de redes de comercialización y 
el fomento de conexiones empresariales, a través de espacios de intermediación 
empresarial a cero costo, donde los negocios locales bogotanos promueven sus productos 
y marca. El programa está diseñado para que los negocios locales de la ciudad puedan 
tener acceso a nuevos espacios de intermediación comercial, bajo la premisa principal que 
sean productores (no comercializadores) y que su producto sea hecho en Bogotá, es decir, 

https://desarrolloeconomico.gov.co/buenapaga/
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que los insumos y cadena productiva, o parte de su cadena, provengan y se desarrollen 
principalmente en la ciudad. 
 
De manera complementaria, se realiza un fortalecimiento de competencias de los negocios 
locales para que adquieran las habilidades indispensables para conectarse con sus nichos 
de mercado particulares y para acceder a nuevos canales de comercialización. 
 
Requisitos: 
 
Los requisitos de inscripción que deben cumplir los negocios locales, en caso de que sea 
de su interés participar en nuestros espacios de intermediación empresarial, son: 
 

1. Ser productor y/o manufacturero en la ciudad de Bogotá.  Solo podrán participar los 
negocios locales que elaboran sus productos. No se permitirá la participación de 
emprendedores que se dediquen a comercializar productos. 
 

2. Contar con un Registro Único Tributario (RUT) vigente, con una actividad económica 
relacionada con el emprendimiento. El código CIIU debe corresponder a actividades 
de producción y/o manufactura. 
 

3. Estar actualmente en operación.  
 

4. Si su emprendimiento es gastronómico, debe cumplir con la normativa sanitaria 
vigente (Resolución 2674 de 2013). 
 

 
Paso 1: Postulación  
 
Completar el formulario de inscripción y responder el autodiagnóstico. La postulación 
deberá realizarse a través del enlace disponible en la página web de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico o en el Instagram del programa @Hecho_enBogota. También 
podrá acceder directamente mediante el siguiente enlace: https://arcg.is/1Pzji83 
 
Paso 2:  Curaduría 
 
En caso de cumplir con los requisitos mínimos, el emprendimiento será citado a una 
curaduría presencial, en la cual deberá presentar su producto. Durante esta etapa se 
evaluarán los siguientes aspectos: 
 
Desarrollo de marca: 
 

• Estrategia de mercadeo  

• Desarrollo y calidad de producto 

https://arcg.is/1Pzji83
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• Aspectos administrativos  
 

Nota: La asistencia a la curaduría es obligatoria. 
 
Paso 3:  Asignación de espacios de comercialización. 
 
De acuerdo con el puntaje obtenido en la curaduría, el emprendimiento será asignado al 
espacio de comercialización más idóneo para su negocio. 
 
Se informará cuando el negocio haya sido seleccionado para participar en alguno de 
nuestros eventos, como ferias, vitrinas presenciales o digitales. 
 
Paso 4: Fortalecimiento previo a la participación en el espacio comercial. 
 
Una vez asignado el espacio de comercialización, el emprendimiento accederá a un 
proceso de fortalecimiento previo, orientado a optimizar sus capacidades para la 
participación comercial. 
 
Paso 5:  Participación en espacios de comercialización  
 
El emprendimiento participará en formatos presenciales y/o digitales que permitan visibilizar 
la marca, fortalecer sus procesos comerciales y generar nuevas oportunidades de mercado. 

 
A continuación, relacionamos nuestras redes sociales, 
https://www.instagram.com/hecho_enbogota/ 
https://desarrolloeconomico.gov.co/hecho_enbogota/ que permiten a los emprendedores 
conectarse, informarse y participar activamente en las iniciativas que promueve el programa 
Hecho en Bogotá. 
 
 

IV. FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL 
 
PROGRAMA ORIENTACIÓN A LA FORMALIZACIÓN 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico cuenta con un programa que orienta a los 
negocios locales de la ciudad, acerca de los requisitos que se deben cumplir en las 
diferentes etapas del proceso de formalización empresarial, así como los beneficios y 
oportunidades que la formalización aporta en materia de inclusión económica, ambiental y 
social.  
 
Si bien la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no tiene como competencia la 
realización de trámites de formalización y tampoco hace entrega de recursos económicos 
o en especie para cubrir los costos de estos trámites, dirige sus esfuerzos a orientar y 

https://www.instagram.com/hecho_enbogota/
https://desarrolloeconomico.gov.co/hecho_enbogota/
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fortalecer las capacidades de los emprendedores y empresarios, para que puedan llevar a 
cabo dicho proceso de manera autónoma,  a través de dos componentes principales: 
 

• Fortalecimiento de habilidades para la formalización: Se ofrecen capacitaciones 
informativas, en colaboración con aliados estratégicos, para proporcionar a los 
negocios información relevante sobre los pasos y beneficios de la formalización. El 
cronograma de otras capacitaciones estará disponible en la página web de la 
Secretaría: https://desarrolloeconomico.gov.co 
 

• Asistencia técnica personalizada: Se brinda acompañamiento individualizado 
para la realización de trámites específicos, proporcionando información sobre la 
entidad competente y los pasos a seguir.  Esto incluye orientación sobre la apertura 
o existencia del negocio, los insumos utilizados, los trámites de producción o 
comercialización, y los aspectos relacionados con la inscripción, declaración y pago 
de impuestos.   

 
23. Sírvase informar en detalle cuál será el legado institucional esperado para la 
localidad de Sumapaz al finalizar el presente periodo de gobierno. 
 
R/ El legado institucional esperado para la localidad de Sumapaz al finalizar el presente 
periodo de gobierno, se orienta a la consolidación de un modelo de producción sostenible, 
bajo un enfoque de reconversión productiva, en coherencia con las determinantes 
ambientales y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 
 
En este sentido, uno de los principales legados corresponde al fortalecimiento de unidades 
productivas rurales en un territorio de alta importancia ambiental, mediante la 
implementación de procesos de acompañamiento técnico, formación y capitalización 
orientados a la adopción de prácticas sostenibles.  
 
Esas intervenciones se desarrollan bajo un enfoque de reconversión productiva 
agropecuaria, ajustado a los lineamientos propios de cada determinante ambiental, 
particularmente en aquellas áreas donde es permitido el desarrollo de actividades 
productivas bajo condiciones específicas de uso y manejo. 
 
Dicho enfoque busca no solo mejorar las capacidades productivas de las unidades 
prediales, sino también garantizar su sostenibilidad en el tiempo y su compatibilidad con la 
conservación del territorio. 
 
De manera complementaria, un segundo legado estructural corresponde a la formulación 
del Plan Distrital de Extensión Agropecuaria (PDEA), el cual permitirá, por primera vez, la 
prestación estructurada del servicio público de extensión agropecuaria en la localidad de 
Sumapaz.  
 

https://desarrolloeconomico.gov.co/
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Este instrumento establecerá las bases para una atención integral, continua y 
territorializada a los productores rurales, orientada principalmente a procesos de 
reconversión productiva, fortalecimiento técnico, transferencia de conocimiento y 
adaptación a las condiciones ambientales del territorio. 
 
El PDEA se configura como un instrumento para la implementación de las apuestas 
contenidas en el Plan de Desarrollo Sostenible de la Zona de Reserva Campesina de 
Sumapaz, fortaleciendo la coherencia entre la planeación distrital y las prioridades del 
territorio.  
 
Estos elementos configuran un legado orientado a dejar capacidades instaladas en el 
territorio, tanto a nivel productivo como institucional, promoviendo la permanencia del 
campesinado, el uso sostenible del suelo y la consolidación de un modelo de desarrol lo 
rural adaptado a las condiciones particulares de Sumapaz. 
 
Adicionalmente, como fruto de las intervenciones desarrolladas por la Subdirección de 
Abastecimiento Alimentario en la localidad de Sumapaz, se espera contar con un mayor 
número de unidades productivas fortalecidas en procesos organizativos y/o comerciales, 
con vinculación a circuitos de comercialización efectivos, tanto en Mercados Campesinos, 
como en estrategias tales como Compras Públicas de Alimentos.  
 
Lo anterior, a través de acciones específicas como la asistencia técnica para la obtención 
de registros sanitarios y la entrega de elementos para el mejoramiento de sus procesos 
operativos,  
 
Así mismo se espera lograr la consolidación de una red de oferta de pequeños productores, 
que se puedan agregar y generar opciones de comercialización reales, promoviendo brindar 
apoyo técnico, logístico y financiero de la mano de la mano de aliados como la Agencia 
para la Comercialización Regional y la región Metropolitana. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ FUENTES ORTEGA 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
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